
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que el día de hoy 04 de febrero de 

2021, ingresa el proceso al despacho con solicitud de adición. 

 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D. C 

 
 Bogotá D.C., marzo tres (3) dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICACIÓN: 2019 – 00844ok 

 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte demandada el día 

24 de septiembre de 2020 (pdf. 02), el Juzgado dispone: 

 

1. ORDENAR la entrega de los títulos judiciales a favor de la parte 

demandada, previa verificación de la existencia de remanentes. 

 

2. Se requiere a la parte demandada para que allegue certificación 

bancaria de su titularidad, expedida con una antelación no superior 

a 30 días y solicite vía correo electrónico la respectiva entrega de 

los depósitos pendientes por entregar, según los lineamientos 

establecidos por la Circular PCSJ 20 – 17 de abril 29 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 

JD 

 
 

 

 

  

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 074 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___0010___ 

DEL _MARZO 4 _ DE  2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 

 

 



República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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Código de verificación: 

6e57d0047dd9e5e02ef72a4585aff6060f68d9f279c94dcef39b9c3aec084435 

Documento generado en 02/03/2021 03:33:37 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


